
~ i\ '." .. ~ -" : _lo .. "

NACIONES UNIDASr'~' '..-

"1\
\ .\.' ~

-

CONSEJO ~\D:E SEGURIDAD
ACTAS OFICIALES

DECINIOQUINTO AÑo

9O1a. SEsrON

NUEVA YORK

• 14 Y 15 DE SEPTIEMBRE DE 1960

INDICE

!
¡

1
~

I

I,

Página
Orden del día provisional (S/Agenda/90l) o •• o 1

Ap~obaci6n del orden del día o o ••• 1

Carta, del 13 de julio de 1960, dirigida al Presidente del Consejo
de Seguridad por f'31 Secretario Gener·al (S/4381): cuarto infor··
me del Secretario General sobre la 'aplicación de las resolu
ciones del Consejo de Seguridad S/43:87 de 14 de julio de 1960,
S/4405 de 22 de julio de 1960 y S/4426 de 9 de agosto de 1960
(S/4482 y Add.1 a 3); carta, del 8 de septiembre de 1960,
dirigida al Pre,sidentt;' del Consejo de Seguridad por el Re
presentante Permanente de Yugoslavia en las Naciones Uni
das (S/4485); carta, del 12 de septiembre de 1960, dirigida al
Preside~tedel Consejo de Seguridad por el representante de la
Unión de Rep'Ciblicas SocialistasSovi~tic.as (8/4506) • • • • • • • • 1

\( 16 p. )

.-._...._._._-_..._-----_._-----------

S/PV..901



& i

NOTA

Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen
de letras mayúsculas y cifras. La mención de una de tales signaturas in
dica que se hace referencia a un documento de las Naciones Unidas.

Los documentos del Consejo de Seguridad (Símbolo si ... ) se publican' .',
normalmente en suplementos trimestrales de las Actas Oficiales. La fecha
del documento indica el suplemento en que aparece o en que se da informaci6n
sobre él. .,

Las resoluciones del Consejo de Seguridad, numeradas segtín un sistema
que se adopt6 en 1964, se publican en volmnenes anuales de ResQluciones y
de"c!siqnes c(fJJ(;Q1J.sejq" ge Segur:id~q. El nu..evo sis!e:ma, que se ,empez6 a
aplicar con efecto retroactivo a las resoluciones aprobadas antes del 1 de
enero de 1965. entr6 plenamente en vigor en esa fecha•
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Celebrada en Nueva York, el miércoles 14deseptiembre de 1960, a las 20 horas

Presidente: Sr. E. ORTONA (Italia).

Presentes: Los representantes de los siguientes Estados: Argentina, CeildIl,
Chilla, Ecuador, Estados Unidos de América, Francia, Italia, Polonia, Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, TOnez, Uni6n de Reptlblicas Socia
listas Soviéticas.

·-

Orden del dia provisional (5/Agenda/901)

1. Aprobaci6n del orden del dfa.

2. Carta, del 13 de julio de 1960, dirigida al Presi
dente del Consejo de Seguridad por el Secretario
General (S/4381): cuarto informe del Secretario
General sobre la aplicaci6n de las resoluciones
del Consejo- de Seguridad S/4387, del 14 de julio
de 1960, S/4405, del 22 de julio de 1960, y S/4426,
del 9 de agosto de 1960 (S/4482 y Add.1 a 3);
carta, del 8 de septiembre de 1960, dirigida al
Presidente del Consejo de Seguridad por el Re
presentante Permanente de Yugoslavia en las Na
ciones Unidas (S/4485); carta, del 12 de septiem
bre de 1960, dirigida al Presidente del Consejo
de Seguridad por el representante de la Uni6n de
Reptlblicas Socialistas Soviéticas (S/4506).

Aprobaci6n del orden del dia

Queda aprobado el orden del día.

Carta, del 13 de julio de 1960, dirigida al Presidente
dél Consejo de Seguridad por el Secretario General
(5/4381): cuarto informe del Secretario General
sobre la aplicaci6n de las resoluciones del Consejo
de Seguridad 5/4387 de 14 de julio de 19~Oj S/4405
de 22 de julio de 1960 y 5/4426 de 9 de agosto de
1960 (5/4482 YAdd.1 a3)¡ carta, del 8 de séptiem
bre de 1960, dirigida al Presidente del Consejo de
Seguridad por el Representante Permanente de Yu
goslavia en las Naciones Unidas (S/4485)¡ carta,
del 12 de septiembre de 1960, dirigida al Presiden
te del Consejo de Seguridad por el re"presentante

. de la Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas
(5/4506)

1. El. PRESIDENTE (traducido del inglés): De con
formidad con las decisiones adoptadas en anteriores
sesiones dedicadas a esta cuesti6n, me propongo, si
el Consejo me lo permite. invitar .alos representan
tes de Yugoslavia, de IndonesIa, de Ghana, de Guinea
y de Marruecos a que tomen asiento a la mesa del
Consejo•.Como no hay objeciones, invito a dichos re
presentantes a que tomen asiento a la mesa del Con-
sejo. .

Por. invitación del Preside,ate, 'eíseñor Quaison
Sackey. (abana), el Sr.Caba (Guinea), el Sr. Wirjo
pt:anoto (Indonesia), el Sr. Aboud (Marruecos) y el
Sr. Vidic' (Yugoslavia)· toman asiento a la mesa del
Consej~.
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2. Sr. ZORIN (Uni6n d~ "qepÜ})licas Socialistas So
viéticas) (traducido de la versi6n francesa del texto
ruso): Las decisiones adoptadas por el Consejo de
Seguridad los dfas 14 y 22 de julio y 9 de agosto de
1960 sobre la situaci6n en la Reptlblica del Congo no
dejan ninguna duda en cuantl) al fin esencial de los
esfuerzos que' el Consejo ha decidido emprender a
favor de ese pafs. Lo que se pretende es expulsar a
las tropas belgas del territorio de la Reptlblica del
Congo y asegurar la integridad territorial y la in
dependencia polftica de la Reptlblica.

3. Sin embargo, ese fin esencial no se ha alcanzado
todavfa; la situaci6n en la Reptlblica del Congo sigue
siendo, en general, sumamente tirante y amenaza di
rectamente la paz y la seguridad internacionales, so
bre todo la paz y la seguridad de Africa.

4. Los representantes de los Estados aliados de
Bélgica en la OTAN han querido hacer creer al Con
sejo de Seguridad que el Gobierno belga esta. resuelto
a aplicar fielmente las decisiones del Consejo, y han
llegado casi a derramar l~grimas enternecedoras al
respecto. El propio Gobierno belga ha sostenido acti
vamente la tesis engañosa de que esta. dispuesto a
acatar las decisiones del Consejo de Seguridad. Des
graciadamente, el Secretario General se ha pronun- '
ciado también en ese sentido.

5. Pero veamos qué hay en todo esto: la verdad, co
mo se desprende de los documentos distribuidos por
el Secretario General, es que la evacuaci6n de las
tropas b~lgas del territorio congolés no ha terminado
todavfa y no se sabe cuándo terminará.

6. El 21 de agosto de 1960, el Secretario General
declar6 en el Consejo de Seguridad: "He recibido del
Gobierno belga la seguridad formal de que el retiro
de todas las tropas de combate terminada en ocho

~'3.s como máximo. La cuesti6n••• [del] retiro de las
tropas belgas puede, pues, considerarse ahore. como
definitivamente resuelta" [887a. sesi6n, plirr. 29].

7. Ahora 1:>ien, del tercer 'informe del Secretario
General[S/4475], distribuidoe130de agosto de 1960,
es decir, al expirar el plazo de ocho dfas, se des_
prende que las tropas belgas se hallaban todavfa en
el Congo y que el Gobierno belga habra fijado un
nuevo plazo para la evacuaci6p de sus tropas, a sa
ber, los dfas 3 y 4 de septiembre. Pero el 4 de sep
tiembre nos enteramos con asombro de que, seglin
el Secretario General, habfa 650 oficiales y soldados
belgas en la base de Kitona y dos cañoneras¡ belgas



e r iíLitw rTf¡el • Ir

en la base naval de Banana. El telegrama que el Se
cretario General dirigi6 el 4 de septiembre de 1960
al Ministro de Relaciones Exteriores de B~lgica [SI
4475/Add.2, secc.II] revela otro detalle curioso: el
mando de la base Kitona no había recibido adn ins
trucciones sobre los. preparativos de evacuaci6n de
las tropas belgas.

8. El tercer informe del Secretario General no con
tiene ningtin dato preciso sobre los efectivos belgas
que se hallan en las dema.s regiones del Congo, es
pecialmente en la gran base belga de Kamina, pero
indica que se ha producido un retraso en la evacua
ci6n de Elizabethville y de la base de Kamina. Ma.s
aOn, como muestra el tercer inform'9, los belgas
dejan a tftulo de "expertos" y de "técnicos" 1.000
hombres en Kamina y 500 en Kitona. Es sorprendente
observar que lo hacen con el conocimiento e incluso
con la aprobaci6n del Secretario General.

9. Todo ello ¿no prueba que se mantiene deliberada
mente al Consejo de Seguridad mal informado sobre
el retiro de las tropas belgas del Congo? El propio
Secrl;ltario Genl;lral se ha visto obligado a reconocerlo
en su telegrama, al Ministro de Relaciones Exteriores
de Bélgica. He ah! lo que dice:

"No creo preciso encarecerle, Sr. Ministro, la
gravedad de esta informaci6n, que se ha recibido
cinco dfas después de la expiraci6n del plazo se
ñalado por el Gobierno belga para el retiro de las
tropas belg~s del Congo, y que es. contraria a las
info"rmaciones dadas hace varios dfas por el repre-

. sentante de u~ted." [S/4475/Add.2, secc. n, pa.rr. 3].

Mb adelante, el Sr. Hammarskjold dice:

"He de reiterar mi protesta formal contra ese
retra.so y contra los errores contenidos en las in
formacio~es que recib!o Al formular esta propues
ta, considero necesario añadir que, personalmente,
he experimentado la gran decepci6n de ver c6mo se

.pone en entredicho la cooperaci6n ofrecida por el
Gobierno belga conforme al espf!'itu de las reso
luciones aprobadas por el Consejo de Seguridad."
[Ibid., p4rr. 4.]

10. ES"pues" obvio que se trata de un sabotaje indu
dable· de 'las resoluciones del Consejo de Seguridad
sobre el retiro de '¡::lS tropas belgas del Congo. Ese
sabotaje tiene 'evidentemente· por fin permitir que sus
autores - los agresores belgas ayudados por sus
aliados de la OTA.N - prosigan su trabajo de zapa
con,tra el j.oven Estado aJricano.

n.¿-Es preciso" decir que al pedir la evacuación
inmediata :y .completa de las tropas belgas del terri
torio de la Repl1blica del Congo. elCorisejo de Segu':'
ridad' no habfa pensado un solo instante 'que esa eva
cua(:i6nseprolongarfa por espacio de varios meses
y .que las. bases de Kitona y de Kamina cpntinuarfan
en realidad. en manos de los sgldados belgas, rebau
tizados .con ~lnofubre de "técrÍi.cos ri para lasnece-
siclaé:ies .qé l~( causá? "

12. Ese'esel estado en c¡ue seenctlentra hoy la eva
cuaci6nde las tropas belgas 'del Congo.

.. J , e

1ª•. ?C6Ino contribuYe el ~ando de la fuerza enviada
at CO:gg9 ~ncurnpliIlliento.de .la decisl6n. dele, Consejo
dé.'·Seguric:lada· asegurar la integridad territorial Y
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la independencia poUtica de la Repl1blica c:lr.:l Congo?
¿Qué es lo que el Secretario 'oeneral Yel Mando de
la Fuerza han hecho en ese sentido? Reconozc4moslo
francamente: los resultados son lament"ables. Hace
mb de un mes que, ante los ojos de todo el mundo,
el Gobierno belga Ylos grandes monopolios imperia
listas que lo apoyan vienen fomentando las activida
des subversivas de elementos criminales como
Tshombé y Kalonjf'tratando de desencadenar la gue
rra civil en el Congo y de desmembrar la joven Re
públicaafrieana-tOOavra débil, y tramando toda clase
de conspiraciones contra su Gobierno.

14. Las actividades subversivas de los parses de la
OTAN son particularmente flagrantes en Katanga,
principal provincia del Congo. A vista de todos, Bél
gica, con la ayuda de sus aliados de la OTAN, est~

transformando poco a poco esa provincia en un cam~

pamento militar de fuerzas hostiles al Gobierno legr
timo de la Repl1blica del Congo.

15. seg11n informaciones fidedignas recibidas por el
Gobierno sovi~tico, el Gobierno belga reemplaza por
otras unidades las tropas evacuadas de Katanga. Hace
muy poco envió, con el nombre de consejeros técni
cos, 100 gendarmes a Katanga para formar las fuer
zas de policra de Tshomb~. Para luchar contra el
Gobiel'IiO legrtimo del Congo, las autoridades belgas
crean a toda prisa destacamentos de supuestos vo
luntarios, entre los que figuran, con el nombre de
consejeros técnicos, militares. belgas. El mando bei
ga armó en Katanga a todos los hombres de origen
europeo; seg11n ciertas informaciones, unos 20.000
belgas tienen armas. Por orden expresa del General
Gheysen, comandante de las fuerzas belgas en Katan
ga, que actuaba siguiendo instrucciones del Gobierno
belga, todos los principales caminos, todos los puen
tes y demás objetivos estratégicos de esa provincia
fueron minados a fin de impedir la entrada de las tro
pas del Gobierno congolés. Los intervencionistas
belgas se dedican activamente a formar al ej~rcito

del Gobierno tftere de Tshombé y proporcionan a ese
ej~rcito armas livianas y pesadas tomadas de los
arsenales de la OTAN.

16. En la nota que, el Secretario General dirigi6 el
8 de septiembre al Representante Permanente de
B~lgica en las Naciones Unidas [Si4482/Add.1] se
señala el suministro de armas por B~lgica a' las
fuerzas antigubernamentales. Se dice:

, "Se han recibido infor.mes confirmados, seg11n los
cuales en el dra de ayer se descarg6 de un avión
civil DC-7 de la compañfa Sabena en el aeropuerto
de Elizabethville, un cargamento de armas con la
marca "armes belges"o cosa parecida y cuyo peso
se calcula en nueve toneladas."

17.. Todos esos hechos prueban que tampoco se apli
can la,s disposiciones de las resoluciones del Consejo
enClaminadas a asegurar la integridad territorial de
la Repl1blica del Congo.

18~ Sobre este particular, debo añadir 10 que sigue.
Com0 sabemos, en su resoluci6n del 14 de julio [Si
4387],. el Consejo de Seguridad autorizó al Secretario
General a que tomara medidas de orden militar en el
territorio del Congo, pero el Consejo consideraba
esas medidas Onicamente como una asistencia de las
Náciones Unidas al Gobierno congolés. Esas medidas



debfan ejecutarse obligatoriamente en consulta con
ese Gobierno y, según los t~rminos de la resolución
del Consejo. sólo habfan sido previstas "hasta que
las fuerzas nacionales de seguridad. gracias a los
esfuerzos del Gobierno congolés y con la asistencia
técnica de la Organización de las Naciones Unidas,
estuvieran en condiciones, en opini6n de ese Gobier
.no" - y no en opini6n del Sr. Hammarskjold - "de
cumplir plenamente sus tareas".

19. Desearra subrayar que esa decisión no deja nin
guna duda sobre el hecho de que se trataba de prestar
la ayuda necesaria al 11nico Gobierno legrtimo de la
República del Congo y a nadie mis.

20. Ahora bien. desde el comienzo de sus activida
des. el Mando de la Fuerza de las Naciones Unidas
ha hecho caso omiso del Gobierno legítimo del Congo.
Aunque el Consejo de Seguridad decidi6 expresamente
que todas las medidas de las Naciones Unidas se 8je
cutarran en consulta con el Gobierno de la República
del Congo, el Mando de. la Fuerza de las Naciones
Unidas ha prescindido de esas consultas y ha tomado
medidas a menudo contrarias a las intenciones del
Gobierno congolés.

21. El Sr. Gizenga. Viceprimer Ministro de la Re
pública del Congo. decl~ró con razón el 6 de agosto
pasado. que el Secretario General "ha hecho todo lo
posible para pasar por alto al Gobierno Central de la
República del Congo, que representa los intereses
del pueblo congolés". El Sr. Lumumba. Primer Mi
nistro, lo confirmó en su telegrama del 20 de agosto
al Secretario General. He aqur lo que el Sr. Lumumba
dijo:

"El. Gobierno observa que, no sólo se niega el
Secretario General a prestarle la ayuda militar que
ha necesitado ya. sino que se niega también deli
beradamente a celebrar consultas, conforme a la
resoluci6n del 14 de julio de 1960, con el Gobierno
de la República sobre todas' las medidas que estime
necesario adoptar. Cabe subrayar que todos los in
cidentes ocurridos entre el Gobierno d.e la Repúbli
ca y el Secretario General de las Naciones Unidas
son consecuencia precisamente de la negativa de
este último a consultar al Gobierno como le reco
mienda expresamente la resolución del Consejo de
Seguridad del 14 de julio de 1960. Todo ha sucedido
hasta ahora como si el Estado Mayor de las Nacio
nes Unidas en el Congo quisiese reemplazar al Go
bierno de la República." [Si4448.]

22. Pero aún hay mis. No s6lo el Mando de la Fuer
za de las Naciones Unidas y el propio Secretario Ge
neral hacen caso omiso del Gobierno legrtimo del
Congo, no solamente no lo ayudan, sino que han tra
tado abiertamente de desacreditarlo y le impiden
por todos los medios que adopte medidas para res
tablecer el orden y una situaci6n normal en el pars.
Haciendo el juego a los parses de la OTAN,y ante
todo a los Estados Unidos, quieren que las tropas
enviadas al Congo en cumplimiento de las decisiones
del Consejo de Seguridad sirvan en realidad para sa
botear esas decisiones. El Mando de la Fuerza de las
Naciones Unidas y el Secretario General personal
mente favoreeen por sistema a loseletnentos disi
dentes y antipqpulares que, para complacer a los
colonialistas, estin dispuestos a sacrificar la inde-
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pendencia del país y a vender su territorio. También
recurren a la táctica pérfida de contraponer y mal
quistar a las unidades que algunos países hanpropor
cionado al Mando de la Fuerza y las tropas guberna
mentales de la República del Congo.

23. A la ocupación belga de la provincia de Katanga
ha sustituido en realidad una ocupaci6n colectiva por
los belgas y por la Fuerza de l8.s Naciones Unidas.
La presencia de esta última en Katanga no impide en
modo alguno que las autoridades belgas se dediquen
activamente a separar a esa provincia de la Repú
blica. Los belgas se sienten incluso más seguros y
mis tranquilos ahora que estin bajo la protección
de las Naciones Unidas y son defendidos por la Fuer
za de las Naciones Unidas contra la c61era del pueblo
congolés. Pero éste no ve que haya ninguna diferen
cia entre los extranjeros que ocupan esa provincia
por la fuerza. S610 le importa una cosa: que todavía
hoy no puede ser dueño de su propio territorio, y que
es sobre todo la Fuerza de las Naciones Unidas la
que se lo impide.

24. El Mando de las Naciones Unidas se ha excedido
sobre todo en estos últimos días. Por orden de ese
Mando y pese a las enérgicas protestas del Gobierno
congolés, las tropas colocadas bajo la bandera de las
Naciones Unidas ocuparon la radioemisora central de
Leopoldville y prohibieron el acceSo a la misma a
los representantes del Gobierno legrtimo del país.
Adem~,ocuparon y bloquearon los aeródromos de la
capital y de otras ciudades. El Mando de la Fuerza
lleg6 al extremo de prohibir a un avión que transpor
taba al Comandante en jefe del ejército nacional con
galés que aterrizase en el aer6dromo de Leopold
ville, amenazando lncluso con abrir el fuego si el
avión trataba de aterrizar. Es más, personas que
afirma~an representar a las Naciones Unidas en el
Congo se negaron incluso a entrar en negociaciones
con el Gobierno congol~s, el cual pedía la evacuación
inmediata de los aer6dromos y de la radioemisora.
Sin embargo, esos representantes se hallan en el Con
go a petición del Gobierno de ese país. Pese a haber
se anunciado que la Fuerza de las Naciones Unidas ha
atenuado su control sobre la radioemisora y el aeró
dromo, éstos todavía no han sido devueltos al Gobier
no. que no puede aún servirse libremente de ellos y
ejercer asr sus derechos soberanos. Ademis, elPar
lamento y el correo han sido cercados por la Fuerza
de las Naciones Unidas. Los representantes de las
Naciones Unidas. se han encargado incluso de l!lo emi
sión dé pasapprtes. iY esto es 10 que se llama. preo
cuparse por la independencia·de la joven República
africana! Adeinis~ la Fuerza de las Naciones Unidas
controla las fronteras, sin que sepamos con qué de
recho.

25. Es a todas luces evidente que EH Secretario Ge
neral no tenra ningQ.n derecho a adoptar medidas'po
micas de tal gravedad sin el asentimiento del Con
sejo de Seguridad. Es también evidente que esas
medidas tienden a minar la autoridad del Gobierno
legrtimo e impedirle gobernar el pars. ¿No es eso
hacerse c6mplice de los enemigos del pueblo congo
lés?

26. ¿De qu~ otro modo se pueden calificar esos actos
si se considera que el Mando de la Fuerza de las Na
ciones Unidas no ha tenido en cuenta para nada el

•



telegrEtma del Sr. Kasongo, ·Presidente··de la Ca.mara
de Represen~antes de la Repdblica del Congo, quien,
en nombre del Parlamento, pedía que las tropas de
las Naciones Unidas cesasen de intervenir en los
asuntos internos· del Congo y devolviesen inmediata
mente al Gobierno del Congo la radioemisora y los
aer6dromps que ocupan?

27. Conviene en particular detenerse sobre un as
pecto inquietante del cuarto informe del Secretario
General, a saber, la petici6n de que sean'desarmadas
ias' unidades militares del Gobierno Central de laRe
ptiblica del Congo. El Secretario General no plante6
nunca la cuesti6n del desa·rme de las tropas rebeldes
armadas e incitadas por los belgas y sus aliados.
Nunca pronunci6 una sola 'palabra de condenaci6n ni
dio muestras .de firmeza pi de esprritu de decisión
frente a los verdaderos'-perpetradores de los des6r
denes en el Congo. Pe;ro se apresur6 a pedir al Con
sejo de Seguridad el mandato para desarmar las tro
pas del Gobierno legítimo del pars cuando pareci6
que esas tropas estaban en condiciones de restable
cer el orden en el territorio congolés.

28. Pero parece que esa orden no ha sido del agrado
del M~do de la Fuerza de las Naciones Unidas ni del
propio Secretario General. La propuesta hecha por el
Secretll.rio .General, en su cuartó informe, sobre el
desarme de las unidades del ejércit9 congolés parece
p~rticularmente sospechosa, cuando - como se
s.abe - Bélgica, apóyada por lo!, Estados Unidos y
por Francia, ha fomentado una conspiraci6n contra
el Gobierno de Lumumba con miras a derrocarlo.

29. Se sabe que la detenci6n de todos los miembros
del Gobierno .de Lumumba estaba decidida para el
6 de septiembre' a: las 9 de la mafiana. Sin embargo,
esa ~e~enci6n nc> pude;> efectuarse y, el 11 de septiem
bre. una n1,leva tentativa para detener al Primer Mi-'
nistro también ~racasO.

30.
c

En un telegrama cuyo texto acaba de distribuir
se, el Sr. Lumumb~,'Primer·Ministro del Gobierno
-legftimó•.señala que no pudo entrar en lQs locales de
la estaci6n .ra!iioemisora para "dirigir un mensaje a
la pdblaci6n e informarle que no estaba detenido a
fip' detranquilizarla~ El Sr. Lumumba añade: "Tro-

. PEleé.de .nuevfi; con una.. negativa categ6rica de las
Naciones' TJnid"s.Los niili~ares que guardll,J11a r~(Uo
'emi~9ra .qui¡;ie.r.on .• i~~luso. hacer fuego contra mr.
]).e.boseñ¡llarque elSr.Bo~ikangoreuniO a los jefes
de la. insurrecci6n y fue; a la radioemisora esta tarde.
AUr habl6eon el ~l'miso de las autoridades de las
N.acianes Unidas" [6/4515, se,cc. ¡J. ¡Ya esto le lla
mim;~9sténerel..go~iern() congolés!
31. En. el momento mismo en que se celebraba la
tiltima sesi6n del Consejo de Seguridad. el Mando de
la Fuerzll.de,.las .Naciones Unidas en el Congo, sin
intoritiip/al Qonsej'o,desárm6 prActicarne/llte a algu
ns.$uPidades del ejército congolés. AdemAs._ violando
.t;Ó4l!.llJ 'la~deClisi9lÍes .del .Consejo. de S~guriQad, el
~~~o de .1ll.Fuerzll.tom6 partido, abi!!lrtamenteesta
1'e2:•. ª,.• fá,1'o:r de 10.srebelde!5 en lll. pr9vincia de Ka.tan
g~.s.lordei1arelU8.rnado"Cese é!el~ego"_en la fron..
teracteesaprovincia.Esa orden equivale a prohibir
allUltJ.'OPaS del'GObie~o .• Central'laentradaen Ka
tal1gs.,'a;collceder'ul1,;apoyoartnado a los protegidos

-ida '-·.ilo!s~~lgaS ···éIl7 fJ\11ucl1il.cóntra' -la integridad y.la
.Ilde~ndenciade ;laR$Pt\blica defCoñgó.:· -
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32. Sin el consentimiento del Consejo de Seguridad,
el Secretario General cre6 una '~comisión de armis
ticio", dirigida por su compatriota, el coronel sueco
Mollerswlird y encargados de vigilar la frontera de
Katanga.

33. ¿C6mo calüicar esos actos del Secretario Gene
ral de las Naciones Unidas si no es de abuso de los
poderes que le confiri6 el Consejo de Seguridad?

34. En sus informes escritos y en sus declaraciones
orales, el Secretario General ha indicado varias ve
ces que ninguna acci6n de las Naciones Unidas em
prendida bajo su autoridad en el Congo podrra inter
pretarse como una intervenci6n en los asuntos
internos de la Reptiblica del Congo. En efecto, en su
primer informe al Consejo de Seguridad, el Secre
tario General declar6 que "las unidades de las Na
ciones Unidas no deben convertirse en parte en nin
gtln conflicto interno". En su segundo informe, repiti6
que "la Fuerza de las Naciones Unidas no podra ser
parte en ningt1n conflicto interno ni intervenir en tal
conflicto". El Secretario General confirm6 esa de
claraQi6n en su cuarto informe, publicado el 7 de
septiembre de 1960.

35. Sin embargo, en la realidad, contrariamente a
todas esas promesas solemnes,el Mando de la Fuer
za de las Naciones Unidas y el Secretario General
personalmente han seguido una polCtica muy diferente
desde el comienzo de sus actividades en el Congo. Al
nega~se a cooperar con el Gobierno legítimo del Con
go y al participar en la lucha librada contra ~l. han
tomado una decisi6n clara en el conflicto que, dentro
del país. oponen Ías fuerzas polrticas; han sostenido
las fuerzas que, haciendo el juegó a las Potencias
coloniales, combaten la polrtiéa encaminada a re
forzar la independencia de la Repl1blica del Congo,
favorecen la divisi6n del movimiento de liberaciOn
nacional de los pueblos africanos y ayudan a-las Po
tencias imperialistas en su lucha contra ese mo~i

miento.

36. Habiendo tomado partido a favor de los rebeldes
y de los separatistas. habiéndose puesto del lado de
la reacci6n, el Mando de le. Fuerza de las Naciones
Unidas y el Secretario General personalmente han
violado la resoluci6n aprobada el 9 de agosto por e~,

Consejo qe Seguridad, que reaíirma"c¡ue la Fuerza
de las Naciones Unidas en el Congo no sera. parte en
ningtln conflicto interno, constitucional o de otro tipo.
que no intervendrá en modo alguno en conflictos de
este tipo ni se utilizará para decidir el resultado de
los mismos". '

37:'El hecho es ,!I1CUscutible, cualesquiera sean las
declaraciones tras las que se .ocultan las operaciones
del Mandl;) de la Fuerza de las Naciones Unidas en el
Congo, cualesquiera sean las explicaciones y las in
terpre~cionesdadas a esas actividades por elSecre
tario General•

38. .El pa.pel poco edificante que el señorHammarsk
jold, Secretario G~nerai' de las N~nesUnidas, ha
desempeñado poi' desgracia -en el asunto del Congo
merece señalarse de numera particular. Hay buenas
ra:zones para pensar que el md.salto funcionario de
las· Naciones Unida.s, el secretario General, no ha
dado muestras en el·· cumplimiento de las decisiones
del Consej'o de Seguridad relativas al Congo. del mr-



nimo de objetividad que se poclfa exigir de ~l. En las
circunstancias actuales, el Jefe de la Secretaría de
las Naciones Unidas ha sido precisamente el elemen
to que ha actuado mlis abiertamente a fa~or de los
colonialistas, comprometiendo así a la Organización
ante los ojos de todo el mundo.

39. El Sr. Khrushchev, Presidente del Consejo de
Ministros de la Uni6n Sovi~tica, dijo en las declara
ciones que hizo al peri6dico inglés Daily Express,
el 13 de septiembre:

"El Congo atrae hoy la atenci6n de todos los esta
distas y poUticos del mundo. Su actitud respecto al
Congo es actualmente la piedra de toque de la poIr
tica de muchos países, y, en primer lugar, de la
poUtica de las Naciones Unidas. Es sabido que, en
una decisi6n del Consejo de Seguridad, se encomen
d6 al Secretario General de las Naciones Unidas,
Sr. Hammarskjold,. que tomase todas las medidas
necesarias para ayudar al Gobierno del Co~go a
asegurar la independencia y la soberanía de ese
nuevo Estado africano. Si se analiza la forma en
que 'se desarrollan los acontecimientos en el Congo;
hay que reconocer que el Secretario General de las
Naciones Unidas no cumple las tareas que se le
confiaron. En realidad, los actos del Sr.·Hammarsk
jold coinciden con la..poUtica de los países que han
adoptado siempre posiciones colonialistas."

40. A este respect(), debo volver sobre el cuarto
informe del Secretario General. Por una parte, en un
plano puramente formal, el Secretario General pro
clama de nuevo su "neutralidad"; por otra parte, pide
en realidad a las Naciones Unidas que intervengan en
los asuntos' internos del Congo alIado de los enemi~

gos de .la República. Alterando el sentido de las de
cisiones del Consejo de Seguridad, pide que las "par
tes" enfrentadas en el· Congo - se .·habla de partes
cuando en realidad hay un solo Gobierno legítimo de
una parte e insurgente de la otra' parte - no reciban
ninguna ayuda del exterior y se eonsidera al Gobierno
Central como una de ~sas "partes".

41. Plantear así la cuestión es falsear las resolu
ciones del Consejo de Seguridad que prohíben prestar
ayuda a los enemigos del Gobierno congolés y no ;al·
Gobierno mismo. La resolución si4405 del Consejo,
de fecha 22 de julio, contiene un llamamiento a todos
los· Estados para que se abstengan de tomar toda me
dida que pueda tender a impedir "el ejercicio por
parte del Gobierno congolés de su autoridad", y no
de toda acción encaminad~ a conceder una ayuda al
Gobierno para permitirle ejercer su autoridad. La
misma .resolución prohíbe toda ~edida "que pueda
socavar la integridad territorial y la independencia
política de la República del Congo", y no los actos
que puedan reforzar la independéncia y 'la integridad
del país.' .

42. ¿En qué se funda el secretario General Para
oponerse a que se conceda una ayuda al Gobierno
Central? En sllcuarto informe, toma bajo su amparo
a los protegidos de los agresores belgas que libran
una acción subversiva contra la unidag poUtica y te
rritorial del· país. Afirma que en el Congo no hay
sino' una "lucha' intestina, que gira en torno a proble
mas constituciOnales". Hablar ;así es rechazar clara
mente toda idea de imp.arcialidad. En realidad, la
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lucha que actualmente libra el pueblo congolés tiene
por objetivo la verdadera independencia de ese joven
Estado, su. existencia autónoma y la supresióncom
pleta del régimen colonial.

43. Al mismo .tiempo, debido a la política seguida
por el Mando de la Fuerza de .las Naciones Unidas
en el Congo ,y por el Secretario General, las Poten
cias occidentales pueden utilizar a fondo las'Nacio
nes Unidas. como pantalla para. disfrazar sus desig
nios imperialistas en Africa y, sobre todo, en la
~epública del Congo.

44. Basta recordar que una buena parte dejos su
puestos especialistas enviados al Congo bajo la égida
de las Naciones Unidas fue elegida por el secretalrio
General en las Potencias. occidentales y sobre todo
entre los países miembro!? de la OTAN. En efecto,
hay en el Congo una compañía canadiense de trans
misiones de 246. hombres, una compañía paquistana
de material de 240 hombres y secciones g~ intenden
cia danesas y noruegas. El grq,po de consejeros mi
litares asignados al Mando de la Fuerza de. las
Naciones Unidas está compuesto en gran parte de
representantes de países pertenecientes a los blo
ques militares dirigidos por los Estados Unidos.

45. No es de sorprender tampoco que durante mucho
tiempo el principal. representante del Sr. Ha~rsk
jold .en el Congo haya sido .su adjunto, Sr. Bunche,
que es ciudadano norteamericano; durante el r.eciente
período de luéha encarnizada en el Congo se hallaba
también sobre el terreno otro adjunto del Secretario
General, también ciudadano de los Estados Unidos,
el Sr. Cordier; y es también un ciudadano norteame
ricano,el Sr. McDiarmid, adjunto del representante
del Secretario General.

46.' No es posible dejar" de señalar íos' hechos si
guientes. Ei periódico norteámericanl) The Wall StJ;'eet
Journal en su .número del 3Q de':a,gost?, informó que
el. Secretario General, "en consulta' permanente con
el Departamento de 'Estado de los Estados Unidos de
America. y 90n otros Estados, trataba. de elaborar uD.
plan de acción" cóncerniente ,al Congo. En'ese ar
tículo se informaba 'adeIl1-ás que las Potencias occÍ
dentáles estimaban indispensáble desarmar las üní':'
dades congolesas y reemplazar a-' Lumumba. Ese
mismo periódico. sugería que' "si eventualmente los
désó:rdenes se acentuaban, las Naciones' Unidas po
drían quizá entrar en' relación con el Presidente
Kasa..Vubu, personalidad moderada y de una voluntad
bastante débil"•.Además, .el periódico instaba al· se
cretario. General a que interviniera, expresando el
temor, de que el gobierno llegase a reducir a losre~

beldes. antes de que las Naciones Unidas tuviesen
tiempo· de sostenerlos. ¿No es significativo que ese
artículo haya aparecido la víspera del día en que.-el
Secretario General adoptó las medidas que se des
criben en su cuarto informe?

47. ¿No es signifi~ativo también que' en el momento
en que el plan préyisto entraba en apllcac~6n, plan
que el Sr.. Hammárskj91d calific¡ibaen ~u,cua;rto in
forme de "operación cuidad~samentep!anel\da y eqU:i~

librada", ese mismo periódico bien infórmadQ ein~

fluyente dijese el 12 d~ septiembre - hace, pues,
pocos dfas- que las m ",t1¡".as adoptadas por· el señor
Hammarskjold vanencammadas· a:·apoyar· al-.Occiden.;.

•
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te en la cuestión del Congo y que el Sr. Hammarsk
jold quiere· recibir "poderes amplios para intervenir
directamente en los asuntos internos congoleses"?

48. El Congo es hoy teatro de un conflicto, que se
man.ifiesta· en, su forma más aguda, entre las fuerzas
nacionales que tratan de sacudir el yugo colonial y
grandes monopolios que intentan por todos los me
dios - inclusa la agresión directa - mantener en. la
dependencia a los pueblos de Africa que handesper
tado.

49. No es un secreto para nadie que la agresión
belga habría sido imposible, y, en todo caso no ha
bría podida durai' tanto tiempa si Bélgica no hubiese
tenido tras de sí les grandes monopolios extranjeros,
que se apoyan a su vez en los gobiernos de sus paí
ses. Los aliados de Bélg.ica en el seno de la OTAN
son al mismo· tiempo sus· copartícipes en la explota
ción (:le los recursos riaturales del Congo. Se sabe
por ejemplo que no solamente el capital belga sino
también el capital norteamericano y británico parti
cipan en· el pillaje de fas riquezas de Katanga.

50. Por raZOnes que es fácil> com,p'l'ender; al'Gobierr
no de los Estados Unidos· y a los de las dema,sPo
tenclas· occidentales les repugna hablar en voz alta
del inteI!és que tienen en~ mant.ener su control sobre
el Congo. Pero ciertos ó'l'g.anes de l'a prensa nortE"
amel!icana., bien: informados debls intenciones (t_

los medios di'I'igente.s de los' Estados Unid()s, ha. l

declarado,abie:rtamente, no hace· mucho, que tode el
mundo consideraba con: razón, a. los Estados Unidos
Gamo llna· Potencia que· se· interesa muchísimo en el
Congp,,' y que,. "en el planO financüel'o, los Estados
Unidos ocupan. el segtlndo lllgar entre los países que
han sufridO. los trastornes ocurllidos en el Congo".
"Desde hac,e algtlnos años _. dic.e el: Chxist.ianScience

·Monitor· .... lOs. inversionistás norteame:dcanos han·
a.umentado, mucho. El Congo,suministra una ~ranpar'"

te de su·producci6n, de uranio' a la industI!ia atómica
de los' Estados Unidos; unal?uena parte: de las inv.er...·
aiones n01!teamericanas ha sido. destinada a la indus
t11ia minera. delf eongo•. E.ps norteamericanQs reciben
m:asde120% de las exportaciones del Gongo. y le su,..
.ministI!an.casi: la. misma,pllO,poIlción, de, sus impollta,..
piones"•.

511. Callca.· de··la. 'República deltGongo, hay celoniasde
at1l0s;miembros de·la-. 0TA:N a qllienes preocupa, la
suerte de sus dependencias. africanas. Los Estados
.nie:mbJ;'Osde es.aalianza a~:resi:vamuestl'an también
su:solidaridad de' inte:reses facilitando sus bases mi
utalles:, en las colonias afticanas pan. sofocar el mo
vimiento, de l!~raci6n_nacionalr., En: efectQ~ :aélg1.ca, y
P()rtug~l ·llan·, concll,li(1Q). un acuerdQ especial,sobr,e la
utiHzacióIlcomun,de la base belga. de Ka'mina. par,a.
"defende¡r.'" l~ul; ppse~ionespor:tu&llesasde Angola. Es
,signj.ficat-iv.ct tamb~n,que:esa .base· haya,.·servido de
centro· epoque el pe;rsonalde navegación de las fller
z,as, a~reasde,los p~í:l3es. de la 0TAN r,ecibía.unains.
tl'Jlóéiónada~tadaa; l.as. cOndicione.s del' A:,fTica. No es
casualidad'. ~lque la,radióemiso.ra deB'llazzaVille,
capitalídel:Oohg():franc@'s, dif4nda todas las'declara~

óié)nes~ cU~ig~dascontnaelQobielmode.laRepública.
del¡.€.on~~; . .

&2.,T9do.slospa.-íses-de.la.-QTAN: están"unidos en
sy,l,i~f;lsfperzospalla-impedil'queel·.Qong<) escape·,de.-

finitivamente a la esfera de influencia de las Poten
cias coloniales y para concentrar el control de las
inmensas riquezas naturales de ese país. La actitud
de las representantes de esas Potencias en el.Con
sejo de- Seguridad demuestra que ése es precisamente
el fin de su política en el Canga.

53. Pero el Gobierno de Lumumba, que quiere por
tados las medios consolidar la independencia de la
República del Congo, se opone a la realización de los
planes colonialistas. Esa política del Gobierno actual
es contraria a los intereses de las Potencias colo
nialistas. Evidentemente, éstas encontrarían más
ventajoso y más cómodo tratar con un Estado débil
y dividido, en cuyo territorio les sería más fácil
conservar sus privilegios y mantener -su antigua do
minaci6n. Los colonialistas tratan de basar su juego
en la política de dislocación de las fuerzas del mo
vimiento. de liberación nacional en Africa. Esos paí
ses prosiguen sus actividades criminales contra el
Congo. Tratan de arruinar la economía del país
creando en él el caos; minan la disciplina y el orden,
y. ocasionan así un grave perjuicio a la República,
condenando su población al hambre y al terror.

54. Recurriendo a. una táctica favorita, los colonia
listas quieren a toda costa hacer pasar el Gobierno
congalés por incapaz de restablecer el' orden en el
país; qutel'en hacer creer que· el pueblo congolés es
inculto y bárbaro, que no está aún preparado para
asumi,r su destino y "ler independiente. Quieren jus
tificar así el mantenimiento en el Congo; incluso
bajo otra etiqueta, del vergonzoso régimen colonial.

55.. Los colonialistas no han aprendido casi nada. No
quieren· compl>ender que ha pasado el tiempa en que
podían fácilmente mantener en la dependencia a los
pueblos, sametidos. En las circunstancias actuales,
no· se puede sofoca·r el movimiento del pueblo congo
lés en: favor de la creación de un Estado unificado,
fuerte e independiente•. Cilalquiera que hoy se oponga
a ese movimientó toma partido a favor del colonfa
lismo, cualesquiera sean las palabras altisonantes
con· las que se disfrace esa po1!tica.

06. E!: Gobierno soviético ha declarado muchas ve
ce.sq!le· está dispuesto a cooperar lealmente, dentro
dé las Naciones Unidas, en la apUración de medidas
q/le contribuyan eficazmente a alcanzar los objetivos
proelamados por el Consejo de Seguridad en sus de
eisiones relativas al Congo. El Gobierno soviético ha
demostrado en la práctica. su intención de apoyar
esas medidas, pero no puede apoyar yno apoyará
medidas que, en l1ealidad, son pel1judiciales para la
República del Congo y eont·rarias a las resoluci0nes
del¡ebnseá9 de Seguridad.

57~ Por otra parte; el Gobierno soviético ha soste
nido 'Y sostiene que la aplicación de medidas bajo los
auspicios de las Naciones Unidas no debe en modo
algJlno privar al Gobierno congolés del derecho a
mantener,bajo la fOrma q!le le conv.enga, relaciones
bilaterales con los demás Estados. Reehaza todas las
te.ntativas de considerar coma una injerencia en los
asuntos inter:nos del Congo la ayuda. que la Unión 80
viétic:la,.proporciona al Gobierno legítimo de ese país

. én; el plano bilateral. Las tentativas de esa 1'ndole
~st~n, desprovistas de tado fundamento. No es la ayu
da concedida. al Gobierono eo~~olés por los países

¡
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amigos lo 'que constituye una injerencia en los asun
tos internos de la República del Congo, sino el apoyo
dado ';:;ür ciertos Estados a las fuerzas que se oponen
al Gobierno legítimo de ese país, el apoyo dado a los
diversos separatistas, títeres manejados, abierta
mente o no, por las Potencias coloniales.

58. Cuando la Unión Soviética se empeña en ayudar
al Gobierno Central del Congo, procede conforme ala
letra y al espíritu de las decisiones del Consejo de
Seguridad concernientes al Congo. Al votar a favor
de las decisiones del Consejo de Seguridad en que se
invitaba a prestar asistencia al Gobierno congolés, la
Unión Soviética quería tratar de ayudar a un joven
Estado africano a no cejar en su difícil lucha por la
independencia nacional, pues es sabido que uno de los
principios fundamentales de la política exterior de la
Unión Soviética es apoyar resueltamente todas las
fuerzas que luchan por liberarse del yugo colonial.
La Unión Soviética ha declarado abiertamente mu
chas veces su intención de proseguir esa política sin
vacilar, sea ello o no del agrado de las Potencias
coloniales.

59. El comunicado soviético-guineo del 8 de sep
tiembre de 1960 decía que "el Gobierno de la Unión
Soviética apoya sin reserva el movimiento de los
pueblos africanos por loa independencia y se esfuerza
en ayudarlos a hacer triunfar su derecho a la inde
pendencia y a la soberanía nacionales n.

60. En la declaración que hizo cuando el Sr. Sekou
Touré, Presidente de la República de Guinea, partió
de Moscú, el Sr. Khrushchev, Presidente del Consejo
de Ministros de la URSS, dijo en nombre de todo el
pueblo soviético que "los pueblos de Africa tienen en
la Unión Soviética un amigo seguro, con el que pue
den contar en su lucha de liberación nacional".

61. Al seguir esa política de amistad con los pue
blos de Africa, la Unión Soviética no busca ningún
provecho, ninguna ventaja, ningún derecho especial
ni privilegio en los países de Africa; no, trata de es
tablecer ninguna base en ellos. En sus relaciones con
los' Estados de Africa, se atiene estrictamente a los
principios enunciados en la Conferencia de Bandung,
en la Conferencia de solidaridad de los países de
Africa y Asia y en la Conferencia de los Estados In
dependientes de Africa.

62. En su declaración del 9 de septiembre de 1960
sobre la situación en el Congo, el Gobierno soviético
dijo lo siguiente:

"Los acontecimientos ocurridos en la República
derCongo indican que la conspiración urdidapor los
colonialistas contra la 'independencia y ]:a integri
dad de ese Estado africano, contra su pueblo y su
Gobierno legítimo, adquiere un carácter cada vez
.más peligroso. Los hechos, y sobre todo los acae
cidos en estos últimos días, prueban de manera
irrefutable que los colonialistas belgas, sus aliados
de la OTAN, y en primer lugar los Es os Unidos,
así como el Mando de las fuerzas armada ue se
enviaron al Congo por decisión del Consejo pe Se
gul'idad y que en realidad se han convertido en los
servidores de los colonialistas, están en conniven
cia para tratar de ahogar la libertad del pueblo
congolés. Inmiscuirse de manera tan flagrante en
los asuntos internos de la República del Congo equi-
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vale a burlarse abiertamente de las decisiones del
Consejo de Seguridad, aprobadas para defender la
independencia y la integridad del Congo." [Si4497,
párr. 1.]

"•.. En realidad, se ha formado una coalición de
colonialistas para asfixiar a un joven Estado de
Africa, la República del Congo.•. El Africa entera,
el mundo entero, ven hoy que se intenta reemplazar
en el Congo a unos colonialistas por otros, instau
rando el colonialismo colectivo de los países de la
OTAN, bajo la protección de la bandera azul de las
Naciones Unidas." [Ibid., párr. 10.]

63. Las propuestas contenidas en el cuarto informe
del Secretario General tendrían por efecto, si se
aplicaran, crear un fideicomiso de las Naciones Uni
das sobre el Congo. Con tal fin, los colonialistas
quieren servirse también de las tropas enviadas al
Congo por diversos países, sobre todo africanos, de
conformidad con las decisiones del Consejo de Segu
ridad. Ahora bien, los países de Africa, movidos por
un sentimiento de solidaridad fraternal para con el
pueblo congolés, no han enviado sus tropas para que
ahoguen con sus manos la libertad y la independencia
del pueblo congolés. Esos países no pueden ignorar
que, si el pueblo congolés pierde su independencia,
su propia irldependencia y su propia libertad estarán
con ello gravemente amenazadas.

64. En su deQl~acióndel 13 de septiembre al Daily
Express, que ya mencioné, el Sr. Khrushchev, Presi
dente del Consejo de Ministros de la URSS, dijo lo
que sigue sobre la situación actual en el Congo:

"Lo peor en este asunto es que los colonialistas y
los impe:rialistas aplican su política por intermedio
del Sr. Hammarskjold, Secretario General de las
Naciones Unidas; no se puede decir que el Sr. Ham
marskjold no lo comprende. Por el contrario, lo
comprende perfectamente, actúa a sabiendas en in
terés de los colonialistas y de los imperialistas.
Pero la rueda de la historia no puede volver atrás.
Se puede tratar de moderar su marcha, pero tarde
o temprano rechazará a quienes se aferran a sus
rayos para inmovilizarla. Los pueblos de los países
coloniales conquistarán su independencia. Y todos
los pueblos y países pacíficos les ayudarán a ello."

65. El pueblo congolés no ha hecho enormes sacri
ficios para cambiar de amo. Quiere firmemente to
mar en sus manos la administración del país, dispo
ner por sí mismo de las riquezas de su suelo y
aplicar una polít.ica que corresponda a sus propios
intereses y no a los de los monopolios extranjeros.

66. Hace cierto tiempo, después de haber ex;:¡.minado
varias veces la situación en el Congo, el Consejo de
Seguridad tomó las decisiones que eran menester
para garantizar la independencia y la integridad de
la República del Congo y para ayudar a su Gobierno
a restablecer la situación normal que había sido per
turbada por los colonialistas. Sin embargo, hoy se
trata de torpedear la aplicación de esas decisiones,
engafiar a los pueblos y utilizar en detrimento de los
intereses del Congo los contingentes puestos por di
versos Estados a disposición del Mando de las Na
ciones Unidas. No es, pues, injustificado el que los
representantes de muchos países que han aportado
contingentes expresen hoy dudas sobre la utilización
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ulterior de las tropas colocadas bajo el Mando de las
Naciones Unidas.

67. Ante esá nueva situación, el Gobierno soviético
estima indispensable .que el Consejo de Seguridad
adopte urgentemente medidas para poner fin sin.más
demora a toda intervención en los asuntos internos
del Congo. Para ello, es preciso ante todo que las
fuerzas armadas que se hallan bajo las órdenes del
Mando de las Naciones Unidas evacuen todos los
aeródromos que ocupan y que esos aeródromos sean
total e incondicionalmente puestos de nuevo a disposi
ción del Gobierno. Las 'radioemisoras nacionales de
ben también ser devueltas sin restricciones al Go
bierno congolés. El Mando que no utiliza conforme a
su mandato las tropas enviadas al Congo en virtud de
la decisión del Consejo de Seguridad, debe ser des
tituido. El Gobierno legítimo de la República del
Congo debe poder ejercer sus derechos soberanos y
su autoridad sobre todo el territorio del Congo sin
ninguna injerencia ni ninguna oposición por parte de
los representantes de la... Naciones Unidas.

68. La delegación soviética se opone enérgicamente
a toda tentativa de emplear la Fuerza de las Nacio
nes Unidas 'contra las tropas del Gobierno Central del
Congo; se opone al desarme de las fuerzas congole
sas sin el asentimiento del Gobierno, por estimar
que esos actos constituyen una traición no solamente
al Gobierno del Congo. a petición del cual enviaron
las tropas las Naciones Unidas. sino también al pue
blo congolés.

69. El Sr. Khrushchev, al hablar de la evolución de
los acontecimientos, declaró:

"¿Cómo se desi:l.rrollarán los acontecimientos en
el Congo? El porvenir nos lo dirá. Una sola cosa
está clara: .los pueblos de los países coloniales no
cederán eñ sus esfuerzos, no capitularán ante los
colonialistas. En lo que atafie al desarrollo político
y social del Congo, el propio pueblo congolés deci
dirá qué camino debe seguir. Ha llegado el mo
mento decisivo de eiegir la dirección que debe
darse a ,la política de las Naciones Unidas. Quere~
mas creer que la Asamblea General de las Nacio
nes Unidas. que pronto va a reunirse, expresará su
opinión sobre la importantísima cuestión del Congo
y que las Naciones Unidas seguirán una política
justa. conforme a los intereses de los pueblos que
luchan por la independencia y la libertad y noa los
intereses de los colonialistas.. La Unión SOviética
ha llyudado y ayudará al p~eblo congolés en su lucha
por la independencia a fin de que pueda acabar rá
pidamente con el régimen colonial y convertirse en
el verdadero duefio y sefiór de todas las riquezas
dela:República del Congo."

70 •. ·.EI •Gobierno' soviético ~spera que -sus esfuerzos
para: poner en práctica las decisiones del. Consejo de

.S~guricJ,aa •relativas. al Congo contarán co.n el apoyo
d~.~qciol!J l()sE.l!Jtad~s. que se preocupan por la inde
p.enciencia._-l1a.~iOl1alyla.se~:ridad de los pu~blos y

. qJ,l.eno,qui~r~nqueel nClmbre de las Naciones Unidas
~.~)11,ancheenuna.v~rgon~0ISa cOrmivencia con los
cQloniálista,s. - -

'1l-.EISEORETARIO 'GE'NERAL -(traducido del' in..
gl&s).:Los.miembrolS del' Consejo acaban. de; oír .un
largo "(iis-curso.; .~~··.tarde.Hl1go,pue's. uso concie::tta
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vacilación de mi derecho de respuesta. Sin embargo,
me es difícil no hacerlo dada la tesis sostenida por
el representante de la Unión SOviética. Por regla ge
neral, no participo en los debates de los órganos de
las Naciones Unidas, especialmente en los del Con
sejo de Seguridad; me limito a dar explicaciones y a
precisar hechos. Supongo que los miembros del Con
sejo comprenderán si, dadas las circunstancias, me
aparto por un momento de esa regla.

72. El representante mismo de la Unión SOviética
dijo, y citó declaraciones tanto del Gobierno sovié
tico como del Sr. Khrushchev. en ese sentido, que yo
era instrumento consciente de planes imperialistas y
que servía a sabiendas los intereses de los colonia
listas. Creo comprender que el portavoz de la Unión
Soviética estima haber expresado sobre ese punto la
opinión de los pueblos de Asia y de Africa de los que
la Unión SOviética se considera intérprete.

73. Estoy seguro de que esos pueblos han seguido y
estudiarán con el más grande interés las declaracio
nes del representante de la Unión Soviética y de que
son capaces de formar su propia opinión. No dudo de
que la expresarán y conside~aré que sus reacciones
son las de unos pueblos directamente interesados y
con un conocimiento cabal y directo de las activida
des que he desarrollado tanto en el Congo como en
Asia y Africa, desde hace varios afias.

74. El Consejo de Seguridad y las Naciones Unidas
tienen un conocimiento tan completo de mis servicios
que no tengo nada que agregar ni nada que explicar.
Me atengo a eso y ello basta.

75. No creo, pues, que me sea necesario, por ejem
plo, consultar el Wall Street Journal, y no recomen
daría a nadie que lo haga, pues se trata de una cues
ti6n de la que ese peri6dico no puede hablar con
autoridad o con un conocimiento íntimo de los hechos.
El representante de la Unión Soviética ha caiificado
de característica la reacción de ese periódico. Quizá
sea característica: como lo leo raramente, no podría
pronunciarme al respecto. Sea como fuere, el pasaje
citado no es característico de la forma en que las
Naciones Unidas y el Secretario General de la Orga
nización cumplen sus tareas.

76. Se ha dicho que, durante los dos primercs me
ses, mi representante personal en el Congo fue un
ciudadano norteamericano, pero se olvida afiadir que
ese papel le correspondía naturalmente por su situa
ción en la Secretaría de las Naciones Unidas y tam
bién porque ha luchado más que ningún otro para de
fender los intereses de los pueblos de Africa y de las
minorías.

77. Se ha dicho igualmente que, durante unos 10 ó 15
días. el Director de mi gabinete, que es norteameri
cano, estuvo en Leopoldville; pero no se dijo qué mi
representante personal actual, que estará all!hasta
nueva orden, es indio.

78. NQ puedO dejar de pensar que el distinguido ora
dor estimaba que mi cuarto informe era incompleto y
que yo ocultaba algo. Me parecía más bien haber pe
cado. por el exceso· contra,rio.No creo que los miem
brosdel Consejo me consideran menos franco y me
90$ . sincero cuando hablo de las actividades de las
Naciones· Unidae¡ que cuando hablo de las actividades



de terceros. En todo caso, no se ha citado ningún
punto sobre el que mi informe fuese incompleto y no
se ha dado ningún ejemplo que corrobore esa alega
ción.

79. En cuanto al cuarto informe, se ha dicho que yo
consideraba deseable que toda la asistencia se pres
tase por intermedio de las Naciones Unidas, pero no
se ha mencionado que ello se ajustaba a lo que se
había dicho en el primer informe, por el que el Con
sejo me felicitó con el asentimiento de la Unión So
viética. Se ha dicho que yo había señalado en el cuar
to informe que quizá fuese necesario, para proteger
al personal civil en los casos de violación grave de
los derechos humanos, desarmar temporalmente
ciertas unidades militares, pero no se ha dicho que
estaba claramente estipulado en el texto del informe
que yo pensaba en los grupos que dejasen de obede
cer las órdenes y que se entregasen al pillaje. En
particular, no se ha dicho que el fin esencial del in
forme es obtener fondos para el país cuyo tesoro
sólo tenía, el día de la independencia, la liquidez
necesaria para dos semanas, y que no tiene actual
mente y no tendrá durante bastante tiexrpo la posibi-'
lidad de cubrir los gastos normales necesarios para
los servicios esenciales que deben prestarse a la
población.

80. Así, en el proceso que se me ha iniciado en
nombre, al parecer, del Congo, no sólo no se ha di
cho todo, sino que - doloroso es decirlo - se han
dado indicaciones inexactas. Nosotros no hemos des
armado nunca ninguna unidad del ejército congolés.
No fuimos nosotros, sino el Mando del ejército con
galés, el que ordenó la cesació.n del fuego en Kasai.
Como nuestros informes indican, enviamos observa
dores a la frontera precisamente a petición de ese
Mando. No conozco ningún (laso' en ciue las tropas de
las Naciones Unidas se hayan opuesto al ejército re
gular de la República del Congo. Muy por el contra
rio, hay una cooperaciól,l estrecha y cotidiana entre
e~ Mando de las fuerzas congolesas y 'el Mando ae la
Fuerza de lal[! Naciones Unidas, cooperación refor
zada por el hecho de que el Comandante Jefe Adjunto
de la Fuerza de las Naciones Unidas, General Kettani,
d~ nacionalidad 'ma,rroquí, es, a, petición del Sr. Lu
mumba, consejero militar principal del ejército con
golés. Puesto que hablo del General Kettani, llamo
una vez más la atención del Consejo y especialmente.
del representante de la Unión Soviética sobre el he
cho de que el Mando de la Fuerza de las Naciones
Unidas, del que se dice ahora que representa un ele
mento colonizador, se compone, aparte del Coman
dante Jefe, que es nacional de un país que jamás ha
tenido colonias, de un general marroquí y de un ge
neral etíope, a los que actualmente se añade un ge
neral indio. Sin embargo, sé que se ha insinuado re
cientemente, en declaraciones oficiales, que algunos
de los propios países africanos se han convertido en
países colonizadores. En verdad, acabo por no saber
ya qué esl0 que significa esa palabra en la termino
logía política contemporánea.

8l.El discurso que acabamos de oír trata, en 'gran
parte, de todas las ouestiones que el Consejo ha exa
minado a fondo antes ae la llegada del Sr. Zorin. To
dQs ustedes recuerdan, par ejemplo, que el Consejo
oonsa~ró una larga sesión a laouesti6n de Katanga.
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También hubo largos debates sobre el problema de
las consultas y precisamente sobre las denuncias de
que se acaba de hablar una vez más. Sobre el parti
cular, se ha dicho que un día uno de mis represen
tantes no respondió cuando fue convocado por el Pri
mer Ministro. Ese ejemplo ilustra bien el problema
que plantean las consultas. Después de haber tratado
inútilmente durante ocho días de ver al Primer Mi
nistro, mi representante fue finalmente convocado,
en la noche del 5 de septiembre, para las cuatro de
la mañana. No puedo culparle de no haber respondido
a la convocación.

82. Se ha hablado mucho del retiro de los belgas
insinuándose, según me pareció, que yo había indu
ciciéJ en error al Consejo. Deseo solamente señalar
al respecto que, con una sola excepción según creo,
todfl.s las declaraciones hechas por el orador se to
maron de los doc~mentosque yo mismo pubiiqué. ¿Se
ha olvidado acaso que he sido yo el primero en criti
car las demoras que hubo en ese retiro?'

83. Se me ha hecho también otro reproche: según la
resolución del 14': de julio, corresponde al Gobierno
congolés y sólo a él decidir en qué momento deberán
ser retiradas las tropas. Evidentemente, se ha pen
sado que, de una manera u otra, yo' me había arro
gado ese derecho. No lo he hecho. Pero el Consejo
de Seguridad quizá recuerde no sólo el párrafo 2 del
Artículo 2 de la Carta y el primer informe por el que
me felicitó en su sesión del 22 de julio, sino también
el acuerdo básico concluido con el Gobierno congolés.
Esos tres documentos obligan al Gobierno congolés a
interpretar de buena fe las medidas adoptadas por las
Naciones Unidas.

84. Pero no puedo realmente continuar aquí esta
serie de rectificaciones y aclaraciones. El Consejo
debe examinar esta noche otros problemas mucho
más graves. Me .limitaré simplemente a señalar,
para concluir, que de un total de 127 expertos 'civiles,
87 proceden de países de los que no se podría decir
que estén vinculados a la OTAN, por mucho esfuerzo
de imaginación que se haga. Por último, de los 18.000
hombres que, seglin creo, componen actualmente la
Fuerza de las Naciones Unidas, 500 aproximadamente
proceden de países pertenecientes a la OTAN, Y la
mitad de ellos debieron ser reclutados porque Polo
nia no pudo ayudarnos.

85. Las Naciones Unidas están haciendo un esfuerzo
inmenso para dar vida y realidad a la independencia
de la República del Congo. No se debe tol~rar ningún
equívoco, ninguna información inexacta, ilinguna in
terpretación errónea de lá acción de las Naciones
Unidas, que tienda a entorpecer una operación cuya
importancia, bien .10 s~, todos los pa),ses a,fricanos
reconocen plenamente; todos esos países ñacen 'gran
des esfuerzos para apoyar la obra de las Naciones
Unidasr,en' el Congo y, en verdad, me parece'que me
recen algo más que oír decir ,que están engañados.

86. Sr. SÚM (Túnez) (traducidQ del francÉ!s): Esta
intervención, en el momeritoen q':le abordamos. el
debate sobre el fondo de la situación en el Congo, no
tiene desde luego la pretensión de abarcar, todos los
aspectos del problema que se plantea hoy en el Con
sejo. La continuación de los debates, podrá obligarme
a tomar de nuevo la palabra, con la autorización del
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Presidente, a fin de precisar aún más la posición de
mi delegación.

87. Desde el principio de este quinto debate en el
Consejo de Seguridad sobre la situación en el Congo,
mi delegación ha subrayadl. la gravedad particular de
esta situación, teniendo en cuenta su evolución a par:"
tir sobre todo de los primeros días de este mes.

88. El tercer informe del Secretario General con
sus adiciones, su cuarto informe así como la expo
sici6n clara, precisa y circunstanciada que nos hizo,
no han hecho sino subrayar esa gravedad y destacar
la grave responsabilidad que incumbe cada vez más
al Consejo de Seguridad en lo que a ello respecta.

89. Lo que está en juego en esta cuestión es, a nues
tro juicio, cada vez más importante; es, desde el
principio de nuestra acción, la salvaguardia de la
integridad y de la independencia política de una joven
república muy cara a nuestros corazones africanos;
es también la continuidad de la acción de las Nacio
nes Unidas, decidida por tres resoluciones del Con
sejo de Seguridad, para salvaguardar esa independen
cia; cada vez resvlta más evidente que ese problema
es de importan•.;ia capital para la paz y la seguridad
internacionales -

90. El10 indica la circunspección y la objetividad
con que trataré de abordar el problema, desprendién
dome de todo afecto y de toda pasión que pudiesen
perturbar la atmósfera de un debate tan importante.

91. Y sin embargo, desde la última reunión del 22 de
agosto [889a. sesión], en el curso de la cual el Con
sejo, en presencia de representantes del Gobierno
congolés, puso fin a la controversia sobreJas dife
rentes resoluciones, ciertos acontecimientos propi
cios han abie+to la vía al optimismo ya la esperanza.

92. En efecto, el 25 de agosto de 1960, se celebr6
en Leopoldville la Conferencia de los Estados Inde
pendientes de Africa, la cual, después de haber exa
minado junto con, el Gobierno congolés hermano, la
situaci6n en ese pars , concluy6 sus trabajos, el 30
de agosto, con una importante declaraci6n com11n,
cuyas partes esenciales me permito analizar, al me
nos aquellas que pueden interesar por el momento a
nuestra discusi6n.

93. En la primera parte' de esa declaraci6n, la Con
ferencia de los Estades Independientes de Africa,
después dé haber indicado las consideraciones en que
sebas6su juicio, proclama que: .

"Conclena toda secesi6n y todas las maniobras
Qo19nialistas ,encaminadas a dividir el territorio de
Já lleptiblfca del CongQ;

"Prestásusostén y su apoyo tetál al Gobierno
. ,centra1cle la Rept1blica dél Congo. que es la dnica

a:qt()ri9ad,'le~ima para .estllblecer y consolidar la
lri.dependencia, 111 unidad y la integridad territoria
JesdeIa Réptiblica del Congc::n

',' ."Haceunllamamiento--urgentey s.olemne a todos
losjéfespolf'til3()$ del Congo para la salvaguardia

·dee!38: ,Unidad•. para el e,lltendimiento y la cooperi
~ci~neDélinteréssuperiordel Congo y de Africa."
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94. En la tercera parte titulada "Cooperaci6n entre
la Reptiblica del Conga y las Naciones Unidas", la
declaraci6n común proclama lo siguiente:

"Considerando a este respecto que las actividades
de las Naciones Unidas tienden a evitar que el te
rritorio de la Reptiblica del Congo se convierta en
un campo de batalla de la guerra fría entre los dos
bloques y constituya un peligro para la seguridad y
la paz internacionales,

"Proclama la necesidad de una franca y leal co
operaci6n entre las Naciones Unidas y la República
del Congo;

"Rinde homenaje y concede su apoyo total al Go
bierno de la República del Congo para que esa co
operaci6n sea eficaz y cordial:

"Rinde homenaje a las Naciones Unidas por la
obra de paz que realiza en el Congo, por el retiro
completo de las tropas agresoras belgas de todo el
territorio de la República del Congo y por la recu
peraci6n de las bases de Kamina y de Kitona por
parte del Gobierno de la República del Congo."

95. A esa declaración sigui6 un mensaje especial
dirigido al representante personal del Secretário
General, Sr. Bunche.

96. As! pues, las citas, a mi juicio esenciales, que
acabo de hacer de esa declaraci6n com11n muestran
con suficiente claridad que los resultados de la Con
ferencia de Leopoldville han justificado esperanzas
legnimas.

97. Una vez más, los Estados independientes de
Africa han manifestado así su solidaridad reflexiva
y concertada, basada en el derecho y en la justicia,
para la salvaguardia de la unidad, la independencia y
la integridad territoriales del Congo, para mantener
la paz y la estabilidad interiores de ese pa~J, y por
tiltimo para impedir que el Congo y el Africa entera
se conviertan en campo de batalla o sea.'l motivo de
un conflicto internacional grave. Esa solidaridad en
el bien puede, a. nuestro juicio, ir a11n más lejos y
contribuir a una feliz mediaci6n entre los diferentes
patriotas congoleses para ayuda.rles a superar por sí
solos }lus conflictos internos para contribuir a esa
unidad ya esa independencia políticas de supars.

98. Más a11n, dicha declaraci6n comdn no pretendía,
en ese momento, ser una simple proclamaci6n de 1n
tenciones plat6nicas y sin efecto. Inmediatamente
después de la clausura de, la Conferencia y la noche
misma del 31 de agosto de 1960, se convoc6 una reu
ni6n en que participaron los miembros de la' Mesa de
la Conferencia, los representantes calificados del
Gobierno congelés, así como el Representante Espe
cial del Secretario General '~n Leopoldville. Con esa
reuni6n se pretendía disipar todos losequívoco~ y
crear la.atm6sfera necesaria para una sana y leal
cooperaci6n a.fin de,.poner en práctica las resolucio
nes del Consejo de Seguridad.

99. El representante Especial del Secretario General
había presentado ya un proyecto al Gobierno congolés
para establecer un vínculo permanente entre la mi
si6n especial de las Naciones Unidas en el Congo y
el Gobiernoc()ngolés.

J
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100. Se iba a concertar rápidamente un acuerdo de
principio que permitiría que las consultas con el Go
bierno congoléL\ previstas en las resoluciones del
Consejo de SI?:;uridad fuesen eficaces, y que permi
tirían tambilSn a las Naciones Unidas asegurarse el
pleno ejercicio de la misi6n fijada por el Consejo,
dentro del respeto de la soberanía congolesa. Con
ese espíritu, se había previsto un acuerdo para que
los aeródromos fuesen utilizados tanto por la Fuerza
de las Naciones Unidas como por el Gobierno congo
lés.

101. Así, pues, elIde septiembre de 1960, los equí
vocos se habían disipado, y un contacto sano y fruc
tuoso se había establecido entre el Gobierno congolés
y la misi6n especial de las Naciones Unidas en el
Congo con miras a una cooperación franca y leal.

102. Desgraciadamente, pocos días después, los
nuevos acontecimientos que se iniciaron en el Congo
hicieron que la situación se complicase y agravase
día ~, día. A nuestro juicio, esos acontecimientos se
debieron a varios factores, todos ellos igualmente
importantes, que creo necesario examinar con toda
la objetividad debida.

103. Pareció en un principio que el Gobierno belga
no había mostrado suficiente diligencia para retirar
sus tropas del Congo. Pese a las sucesivas resolu
ciones del 14 y 22 de julio y del 9 de agosto de 1960,
en las cuales el Consejo de Seguridad instaba cada
vez con más firrneza al Gobierno belga a que reti
rase sus tropas del Congo, éstas se hallaban allí a1in
después del 29 de agosto de 1960, fecha límite para
el retiro total seg(in el compromiso concreto con
traído por el Gobierno belga. Por otra parte, de la
adición al tercer informe, presentado por el Secre
tario General el 7 de septiembre [S/4475/Add.2], se
desprende que un ntlmero bastante importante de ofi
ciales belgas disfrazados de técnicos se hallaba en la
base de Kamina, además del namero normalmente
necesario para el funcionamiento de los talleres de
esa base, que iban a transformarse para trabajos de
tipo civil en provecho de la joven Reptiblica.

104. Más atin, varios centenares de oficiales y gen
darmes belgas habían llegado para reforzar y enClla:
drar a los elementos rebeldes de Katanga a fin de
instruirlos y organizarlos en la rebelión contra el
Gobierno .Central. En estos tiltimos tiempos, se entre
garon armas provenientes de Bélgica a los movimien
tos secesionistas de la región de Katanga y de otras
partes, pese a las disposiciones del párrafo 5 de la
resoluci6n S/4426 del 9 de agosto de 1960, que cito:

"Invita a todos los Estados Miembros a que, de
conformidad con los Artículos 25 y 49 de la Carta
de las Naciones Unidas, acepten y ejecuten las de
cisiones del Consejo de SeguridG'.d y se presten
asistencia mutua en la ejecuci6n de las medidas
decididas por el Consejo."

Ello se hizo tambiéJ'. pese a todas las protestas for
muladas por el Secretario General.

105. En el curso de los debates precedentes me
abistuve de insistir sobre el peligro y las consecuen
cias graves que entraña la inte}'venci6n de las tropas
belgas en el Congo no s6lo para este país, sino tam
bién para la paz y la seguridad internacionales. Me
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abstuve de buscar los motivos y los fines reales de
esa intervenci6n, claramente agresiva, contraria a la
Carta y al respeto del derecho internacional.

106. No se puede menos de observar ahora que, pese
a todas las demoras y la mala voluntad mostradas
por las autoridades belgas, esa intervenci6n no había
sido en realidad dictada por el deseo fundamental de
asegurar la protección de los nacionales que se ha
llaban amenazados durante la primera semana de ju~

lio. No se puede tampoco menos de observar que esa
acción ha contribuido claramente a fomentar el des
orden, la división y la secesión en el interior de un
Estado independiente y soberano que Bélgica había
sido la primera en reconocer como tal el 30 de junio
de 1960. Tal fomento, aparte de ser manifestación de
un ataque indiscutible contra la integridad y la sobe
ranía de un Estado independiente, tiende a crear una
situación sumamente peligrosa para la paz y la segu
ridad internacionales.

107. La delegación de T1inez considera ahoraimpor
tante que el Consejo de Seguridad tome todas las de
cisiones apro~iadasai respecto.

108. Si me he extendido sobre esa intervenciónbelga
en el Congo, que comenz6 el 11 de julio de 1960, es
porque estamos convencidos de que ha causado una
serie de reacciones en cadena muy perjudiciales tan
to para la estabilidad y el orden público en el interior
del Congo, como para la paz y la seguridad interna
cionales.

109. Es cada vez más evidente que, en ese joven
Estado africano, insuficientemente conocido antes de
su independencia, Bélgica no había hecho nada para
preparar los cuadros congoleses necesarios a fin de
asumir las tareas y 1:':8 responsabilidades propias de
la independencia.

110. El vacío creado después de los acontecimientos
del 11 de julio de 1960 en los diferentes mecanismos
administrativos, en los cuadroS de las fuerzas de se
guridad y otros órganos necesarios para el manteni
miento del orden ptibl1co y el respeto de la ley trajo
consigo una situación propicia a los desórdenes y a
las discordias. La presencia de· asesores belgas,
cuyos consejos no siempre han sido polrticamente
desinteresados, ha contribuido, en no pequeña parte,
no sólo a suscitar los desórdenes y las disensiones
que se conocen, sino también a desarrollar una la
mentable psicosis de temor hacia los elementos bel
gas disfrazados o a todo lo que haya podido pare
cerse.

111. Esa psicosis es, a nuestro juicio, el origen de
todos los equívocos e incidentes lamentables en que
se han visto envueltos europeos e incluso elementos
dependientes de las Naciones Unidas. Esa psicosis
generalizada, las evidentes demoras registradas (pese
a las protestas reiteradas del Secretario General) en
el retiro de las tropas y demás elementos para mi
litares belgas, la continuación del encuadramiento y
el armamento de tropas o elemento!> rebeldes al Go
bierno de la República del Congo por los belgas mien
tras la misi6n de las Naciones Unidas extendía su
acci6n sobre la totalid!1d del territorio de la Repti
blica, eran otros tantos factores que no podían sino
acrecentar considerablemente la tensi6n en el Congo.

I
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112. E~ GobiernCí congol~s se halla frente a tentati
v~s de secesión peligrosas para la unidad y la inte
gridad del país. Era su deber ponerles fin lo más
rápidamente posible. No podemos sino lamentar pro
fundamente el fracaso de todas las tentativas y de
todos los llamamientos para un arreglo pacífico y
amistoso que permita la vuelta a la unidad, a la fra
ternidad y a la cooperación dentro del marco consti
tucional existente. Lo único que quedaba al Gobierno
de la República del Congo era emplear las fuerzas
regulares, de las que debe poder disponer todo Es
tado indepe"'iiente y soberano para asegurar el man
tenimiento' ael orden público y de la legalidad consti
"tucional.

113. Fue entonces cuando resultó evidente la falta
de medios de transporte necesarios para el movi
miento de sus tropas, así como la falta de cuadros
suficientes para asegurar una acci6n disciplinada y
ordenada, evitando en lo posible la efusión de sangre
y las luchas fratricidas de carácter tribal.

114. El Gobierno congol~s había creído que la mi
sión de las Naciones Unidas podía asegurarle el
transporte de sus tropas. Pero las tres decisiones
del Consejo del 14y 22 de julio y del 9 de agosto de
1960, que se complementan y forman un todo, no au
torizan ninguna medida de esa índole. El debate en el
Consejo de Seguridad del 22 de agosto es claro al
respecto, y en esa fecha el Consejo confirmó tal in
terpretación de los poderes de la misión confiada al
Secretario General; al poner a disposici6n del Go
bierno congol~s al General Kettani, la misión de las
Naciones Unidas hizo una contribución positiva para
la ~eorganización de las fuerzas regulares congole
sás, pero las decisiones del Consejo no autorizan
nad~ más. Y ello no era suficiente.

115. Frente a las responsabilidades que le incumben
en materia de mantenimiento del orden público y del
r~gimen constitucional establecido. el Gobierno con
gol~s', creyó que debía emprender la operación de
Ka:sai y de 'Bakwanga. Lamentamos profundamente
que uno de lOs miembros permanentes del' Consejo de
Seguridad, haya puesto a su disposición mediqs de
transporte para ,tal' operación militar de seguridad
interior. Precisamente eso era lo que había que evi":'
tal' a toda éosta, -pues ,desgr~ciadamente con eno se
corría el riesgo deexac~rbarla guerra fría en torno
a la cuestión del Congo,; ellopódía acarrear conse
c,:!encias il1t~rnacionales graves y exponía el corazón
de 'Africa, a sufrir ,la suerte desdichada que corrió
otra 'parte de. mundo. '

1,16. Es esa ope~aci~n de Bakwanga que parece ha
bersido la causa determinante delgrave y lamenta
bleco~f1icto de la, semana pasa,da', entre el Jefe del
Estaclocongol~sY el Prime:r MÍnistroLumumba.
Grave en st 'Intsmo corno todaorisis'gubernamEmíal,
es~conflicto' eiJ,tre, el Jefé del Estado y el Primer
M-inistroesa~.niásgraveen el Congo, en vista de
la!; clrcunstancias~. laE) disensiones, ya extstentesy
la13 rebeli()l1es al:!i~rtas y armadas que ya dividían al
país,

117~ 'Hubiésemos deseado que se eVitase el conflicto;
despll~s de ,estalla.r era a,e gran urgencia que se re
solVierárápidamente, y sobre todo por medios pacr~

ficdS y' ,conformes a la 'legalidad constitucional. ' En
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vista de-la atmosfera de sobreexcitacioo- extremáoa
era de temer lo peor. Ante esa situacíón. los repre
sentantes de las Naciones Unidas en Leopoldville
clausuraron la radioemisora y cerraron los aeródro
mos a todo tráfico que no fuese el de las Naciones
Unidas.

118. Se han criticado esas medidas, considerándolas
como una injerencia en los asuntos internos del Con
go. En la exposición que hizo el 9 de septiembre
[896a. sesi6n], al abrirse el presente debate, el Se
cretario General dio explicaciones que mi delega
ción considera perfectamente pertinentes y válidas.

119. El 5 de septiembre por la tarde, el Presidente
Kasa-Vubu, Jefe del Estado. destituyó al Sr. Lumum
ba. Primer Ministro del Congo, el cual después anun
ció que a su vez había destituido al Jefe del Estado.

120. Dada la atmósfera de sobreexcitación y la con
fusión general que reinaban en el Congo, los repre
sentantes de las Naciones Unidas debían tomar medi
das inmediatas y urgentes para mantener la paz y la
estabilidad gravemente amenazadas en el país. Con
forme a las decisiones del Consejo de Seguridad. s6lo
debían actuar en consulta con el Gobierno congolés.
Tomar' contacto para ello con una u otra de las dos
partes, era. honesta y objetivamente, influir en uno
u otro sentido sobre el conflicto constitucional plan
teado. No actuar con carácter preventivo en vista de
que era imposible toda consulta, equivalía a correr
un riesgo grave y 'previsible cuyas consecuencias po
dían ser desastrosas. Se clausuró. púes. laradioemi
sara y se cerraron los aeropuertos. Como explicó el
Secretario General el 9 de septiembre, esa medida
revestía desde un principio carácter urgente, pero no
obstante era esencialmente temporal. Subrayó ade
más que tenía la esperanza en aquel momento, des
pu~s de la votación en el Parlamento congolés. de
que' el conflicto iba a arreglarse, que la situación iba
a estabilizarse, y que, por consiguiente. los aeródro
mos podían abrirse inmediatamente al servicio nor
mal; sin eml:!argo, la situación continuó en un estado
tal que estimó necesario pedir expresamente' al Con
sejo que examinase la cuestión a fin de dar las ins
trucciones del caso.

121. Si el Consejo no hubiese tenido a la vista una
serie de telegra¡pas, uno de los cuales, de fecha 10
de. 'septiembre [8/4500). del Presidente KaSa-Vubu.
Jefe del Estado, en que se pedía expresamente que
las fuerzas de las Naciones Unidas continuasenguar
dando temporalmente ,los aeródromos y la radio
emisora, no habríamos vacilado en recomendar la
vuelta de esas instalaciones al servicio normal, pues
la situación general parecía entonces dejar entrever
un retorno, a la prudencia y al arreglo pacífico del
conflicto constitucional. '

122. Mi delegación esperaba ardientemente una
pronta estabilización de la situación. Aún era posible
en ese· momento, al abrirse nuestro actual debate.
pensar que se podía hallár rápidamente un arreglo
que permitiese la utilizaci6n normal de la radioemi
sora, así como la apertura de los aeródromos al trá
fico normal" de manera que estuvieraga.railtizada la
libertad de movimientos de la Fuerza de las Nacio..
nes' Unidas sin dejar de respetarse la soberaníl\. con
golesa. Cdmo ya dije, Un acuerdo.en tal sentido sobre
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los' aer6dromos se había concertado en Leopoldville
desde el 1 de septiembre de 1960. Me place compro
bar hoy que ese, problema está definitivamente arre
glado.

123. Vuelvo ahora a otro' aspecta de la situaci6n en
el Congo que nos preocupa. En su cuarto informe [SI
4482]. de fecha 7 de septiembre. el Secretario Gene
ral señal6 a la atenci6n del Consejo la situaci6n fi
nanciera y econ6mica de la Reptiblica del Congo. Pi
di6 la creaci6n de un fondo especial de las Naciones
Unidas para el Congo a fin de proveer urgentemente
a la financiaci6n, bajo un control apropiado. de los
gastos públicos que el Gobierno congolés no puede
financiar actualmente.

124. Mi delegaci6n estima que tal fondo, alimentado
mediante contribuciones voluntarias de los Estados
Miembros. a los que el Consejo podría hacer un lla
mamiento. es utilísimo para los intereses de la joven
Reptiblica. Ese fondo asegurará. por el momento. el
funcionamiento de los servicios ptiblicos congoleses.
Creado con un espíritu de solidaridad internacional y
controlado por las Naciones Unidas - es decir, por
la totalidad de los miembros de nuestra colectividad
internacional, y no por ninguno de ellos en particu
lar - permitirá al joven Estado asegurarse la inde
pendencia financiera. ·ti.nica garantía de la verdadera
independencia ·polrtica. Desde luego. ese método de
financiaciÓn cesará el día en que el Gobierno congo
Ms se halle en condiciones de proveer por sí mismo
a sus gastos ptiblicos. Por lo demás. ello no podría
prejuzgar la libertad de ese Gobierno para solicitar
asistencia fratern~ de un país africano a fin de ali
viar la carga de sus responsabilidades en ese período
delicado de su existencia.

125. Paso ahora al problema de la asistencia militar
dé las Naciones Unidas. decidida el 14 de julio de
1960. a petici6n expresa del Gobierno congolés. Eje
cutadaen el contexto de la solidaridad africana que
no excluye el carácter internacional. la acci6n em
prendida por las Naciones Unidas ha sido una vez
más diligente. eficaz y saludable. pues. en el espacio
de dos meses. dio lugar a la evacuaci6n de~lastropas

belgas de todo el territorio - no obstante algunas
pequeñas excepciones - y ello permite preveer una
consolidaci6n definitiva de la unidad y de la integri
dad territorial del Congo. Una vez más. no podemos
sino felicitarnos y rendir un sincero homenaje al
Secretario General. cuya consagraci6n. al trabajo y
energía han sido incansables. imparciales y dignas de
nuestra estima y de nuestra gratitud.

12'6. Esta acci6n de las Naciones Unidas debe. pues.
proseguir hasta su conclusi6n normal. definida por
l.as decisiones del Consejo de 14 de julio de 1960. a
fin de salvaguardar la seguridad. el orden ptiblico y
el respeto de la ley dentro del país. así como evitar
que 'la Reptiblica se convierta en el campo de una
guerra fría que amenace la paz y la seguridad inter
nacionales. Sin embargo. no podemos menos de la~

mentar que esa aeci6n haya podido dar lugar a in
comprensiones y equívocos.

127. A nuestro juicio. esos equívocos se deben tini
camente a las tres resoluciones adoptadas por el
Consejo de Seguridad el 14 y 22 de julio Yel 9 de
agosto de 1960, Y que, formando un todo y camp~e-
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mentándose parecen, en cierto modo contradecirse.
al menos algunos párrafos y especialmente el párra
fo 2 de la resoluci6n del 14 .de julio y el párrafo 5 de
la del 9 de agosto de 1960. A nuestro juicio, el con
flicto de interpretaci6n al respecto ha sido definiti
vamente zanjado por el debate del Consejo del 21 de
agosto de 1960.

128. Es cierto que. hasta esa f~cha. la preocupaci6n
dominante del Consejo fue asegurar el retiro com
pleto de las tropas belgas de todo el territorio con
galés considerado uno e indivisible. Las decisiones
del Consejo. por ser actos humanos. son naturalmen
te perfectibles. a medida que surgen las realidades
con que tropieza su aplicaci6n. En el debate del 21 de
agosto de 1960. mi delegaci6n había ya sugerido la
idea de hacer ciertos ajustes exigidos por las cir
cunstancias. Cito lo que dije al respecto.

"En' efecto. como ya dije al principio de mi expo
sici6n, la evacuaci6n de las tropas belgas está casi
terminada. Las que quedan todavía alrededor de la
base de Kamina serán retiradas muy pronto. Ahora
se puede. pues.cQncebir cierto grado de flexibili
dad que permita dar al Gobierno de la Reptiblica del
Congo todas las seguridades posibles. juntocontoda
la asistencia y la cooperaci6n necesarias para con
solidar la unidad congolesa y restablecer la con
cordia y la estabilidad en todo el territorio." [888a.
sesi6n. párr. 133.]

129. El fin esencial de la acci6n de las Naciones
Unidas en el· Congo es asegurar el retiro completo
de las tropas belgas yal mismo tiempo. sin duda.
ayudar al Gobierno -de Ía República-del Coñgo a poner
sus fuerzas nacionales de seguridad en condiciones
de cumplir enteramente sus tareas. tareas que con
sisten indiscutiblemente en mantener el orden y sal
vaguardar el respeto de la ley. Al mencionar esa
asistencia. el párrafo 2 de la resoluci6n S/4387 del
14 de julio la califica de técnica.

130. Pero. mientras se espera que dicha asistencia
dé resultados efectivos, ¿pueden las Naciones Unidas
permanecer indiferentes? ¿No deben. al contrario.
contribuir a reforzar los medios de que dispone el
Gobierno congolés y, de ser necesario. ayudarle a
mantener el orden ptiblico y el respeto de la ley. Mi
delegaci6n considera que el Consejo de Seguridad de
be asumir sus responsabilidades en ese sentido.

131. Las consecuencias de la fntervenci6n belga pa
recen por desgracia cada vez más graves. Los con
flictos interiores persisten, con períodos de calma

.relativa tras momentos de crisis aguda que ponen
seriamente en peligro la paz y la seguridad en el
interior del país.

132. Ultimamente. un conflicto constitucional grave.
que amenaza convertirse en guerra civil en la propia
capital del Congo. ha aumentado la-"1fonfusi6n y el
desorden. Desde luego, no corresponde en modo al
guno a nuestra Organizaci6n pronunciarse sobre ese
conflicto. y menos atin resolverlo de una manera o
de otra. Esa soluci6n incumbe a los propios congo
leses, y a ellos solos. Nosotros s610 nos permitimos
esperar ardientemente que 10 hagan por los medios
más paci'ficos. Me atrevo a esperar que mis. palabras
no se vean· desbordadas por los acoutecimf~ntos.
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133. Desgraciadamente, cuando esa situaci6n surgi6,
la guerra fría había.hecho sentir sus efectos una vez
m!ts: sigo convencido de que la cuesti6n habría sido
muy distinta si las esperanzas de una tregua interna
cional que existían al principio de este año hubiesen
persistido. Mi delegación estima que a nadie aprove
cha, ni al Africa y mucho menos al Congo, que este
último país se convierta en campo de batalla,' ideol6
gico o de otra índole.

134. Ante ese peligro, nuestra Organización no pue
de permanecer inactiva•. El Consejo de Seguridad, que
tiene la responsabilidad primordial de mantener la
paz y la seguridad internacionales, debe adoptar to
das las medidas apropiadas para prevenir todas las

. amenazas.

135. Ante la persistencia de las disensiones internas
y la confusi6n que éstas siguen creando en la vida
p11blica congolesa, la delegaci6n de T11nez estima que
sería deseable y 11til ver que el Consejo de Seguridad
interpusiera sus buenos oficios ante los diferentes
jefes pol1'ticos congoleses para restaurar la unidad
de la Rep11blica. Tengo la convicci6n de que su pa
triotismo les guiará y facilitará las concesiones mu
·tuas hoy indispensables para el mantenimiento de la
cohesi6n nacional y para la reconstrucci6n del país
en un ,ambiente de calma y paz. Si esa acci6n de bue
nos oficios que mi delegad6n propone también de
manera oficiosa, fuese decidida por el Consejo tie
Seguridad o iniciada seriamente por el propio Con
sejo y estuviese revestida de su autoridad moral,
podría incluir, a nuestro juicio, a varios países de
Africa y de Asia que componen actualmente el Comité
Consultivo para' el Congo. Esa acci6n, destinada a
acercar a los poli'ticos congoleaes y a restablecer,
en la joven Rep11blica, el clima de confianza necesa
rio para la construcción del país, debería, a nuestro
juicio, liIrii~arse a ese solo objetivo y emprenderse
dentro del marco de la legalidad constitucional.

136. El Consejo de Seguridad emprendi6, e~ 1~ de
julio de 1960. una obra de paz y de concordia en la .
Repdblica del Congo. Esa obra debe proseguirse has
ta larealizaéióñ-de sus objetivos. en bien del interés
superior del pueblo congolés, de Africa y del mundo
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entero. Pese a las dificultades y a los equívocos del
momento, sus efectos bienhechores aparecerán sin
duda con el tiempo.

137. Como Estado africano, T11nez considera que
nuestro mejor sostén y nuestro más seguro refugio
contra todo a~que a nuestra soberanía y a nuestra
joven independencia siguen siendo, sin' discusi6n y
sin vacilación alguna, las Naciones Unidas.

138. En ese continente africano donde, ~n di amane
cer de nuestra independencia, tenemos conciencia de
nuestros imperiosos deberes y responsabilidades
para con todos los pueblos hermanos que aspiran a
recobrar dignamente su libertad y luchan ardiente
mente para ese fin, los problemas .con que nos en
frentamos son de importancia tal que superan las
cuestiones particulares que podamos tener.

139. Precisamente porque sabemos d6nde residen
nuestrq. verdadero interés y nuestra verdadera sal
vaci6n, no cesa de aumentar nuestra fe en esta Or
ganizaci6n cuya actuaci6n se basa en su Carta y en
la asistencia de sus 6rganos. Pese a sus imperfec
ciones, nos ofrece la mejor garantía de auténtica
independencia y de realizaci6n de nuestras aspira
ciones de paz y de libertad.

1~0. El PRESIDENTE (traducido del ing16s): Es ya
más de medianoche. Propongo, pues, que oigamos la
i~terpretaci6n del discurso del representante de T11
nez en nuestra próxima sesi6n, a las 10.30 horas de
la mañana y que prosigamos después nuestro debate~
¿Puedo preguntar al representante de T11nez si tiene
inconveniente en que su discurso sea interpretado en
la pr6xima 'sesi6n?

141. Sr. SLIM (T11nez) (traducido del francés): Señor
Presidente, lo dejo enteramente a su discreci6n ya
la del Consejo.

142. El PRESIDENTE (traducido del ing16s): Doy las
gracias al representante de T11nez. Como no hay ob
jeciones ni observaciones. se levanta la sesión, y el
Consejo se reunirá de nuevo a las 10.30 horas.

Se levanta la sesión el Jueves 15 de septiembre,
a las 0.30 /loras•.
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